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LA ESTRATEGIA DE EVA MARIAURIBE 
SUPERINTENDENTE DE LOS SS.PP.

Å1. INTERVENCIONde la SUPERINTENDENCIA ETERNA YA POR 
MAS DE 10 AÑOS.

Å2. CONTRATO ILEGAL ENTRE BBVA  VALORES Y EL FONDO 
EMPRESARIAL DE LA SUPERINTENDENCIA.

Å3. LA SUPERINTENDENCIA VIOLANDO LA SOBERANIADE CALI 
DIRECCIONA:
3.1. Desmembramiento de  EMCALI   :
3.2. Escinde la UNIDAD DE TELECOMUNICACIONES DE 
EMCALI. Acuerdo 275 de 2009
3.3. Promueve la capitalización de TERMOEMCALI Acuerdo 
274 de 2009
3.4. Abre la Licitación para GESTORES DE ACUEDUCTO. 
3.5. SUBCONTRATA operaciones esenciales de energía



TODO PARA QUE

ÅPrepagar la deuda a los ACREEDORES

ÅCumplirle a las transnacionales de 
Telecomunicaciones, del agua y del sector 
eléctrico  como lo hemos demostrados en la 
acción popular ya admitida en el Tribunal 
Superior Administrativo de Bogotá contra el 
lesivo contrato celebrado con el BBVA,

Dejando a EMCALI sin posibilidad de 
inversiones para la ciudad y el PLAN DE 
DESARROLLO.



EL CONTRATO CON EL BBVA

Å UN CONTRATOILEGALEN CONTRADE LAS FINANZASPÚBLICAS: SETECIENTOS
OCHENTAMILLONESDE PESOSM/C ($780.000.000.oo), mas UNA COMISIONDE
ÉXITO: Una simple cuantificaciónde esta privatizaciónde telecomunicacionespor el
mecanismode la capitalizacióny con un capital del inversionistaprivado del 50% y
sobreun valor mínimobasedel valor total del activode telecomunicacionescalculado
por el mismo BBVAen $1.726.718.000.000 otorgaría a favor de BBVAVALORESun
incentivoinicialparapromoverel negociode $6.475millones de pesos,a lo cual se le
sumael incentivopor la ventade accionesde TERMOEMCALII S.AE.S.P

Å HAY UN CONFLICTO DE INTERESYA QUE BBVA se encuentra integrado accionariamente 
con TELEFONICADE ESPAÑA.

BBVA VALORES S.ACOMISIONISTA DE BOLSA es a su vez una sociedad subordinada de 
la Sociedad BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA, sociedad anónima matriz con 
domicilio en la Villa de Bilbao (Vizcaya).8 

Å BBVA ES A SU VEZ PARTEDE UN CONGLOMERADOQUE INTERACTUACON
TRANSNACIONALESDELSECTORDELAENERGIAYDEACUEDUCTOYALCANTARILLADO.

Å AQUÍPIDOLAACTUACIONDELACONTRALORIAGENERALPORQUEESTAMOSFRENTEA
UNCLARODETRIMENTOPATRIMONIAL.



TELEFONICAMAS BBVA: EN TODOS LOS 
SERVICIOS PUBLICOS

Å De la misma forma TELEFÓNICA DE ESPAÑA no sólo incursiona en el 
sector de las telecomunicaciones, sino además que a través de su socio 
inversionista LA CAIXA, participa en el sector de energía eléctrica y 
acueducto con presencia también en Colombia. 

Å Veamos las empresas internacionales de Servicios aliadas a ellos: 

Å Repsol YPF (12,68%) es una compañía internacional integrada de 
petróleo y gas, con actividades en más de 30 países .

Å Aguas de Barcelona (Agbar) (44,10%) se configura como un operador 
multiconcesionalque opera en los ámbitos relacionados con los servicios 
como son :ciclo integral del agua y salud. 

Å Gas Natural (37,49%) es una multinacional de servicios energéticos que 
centra su actividad en el aprovisionamiento, la distribución y 
comercialización de gas natural 



LA  MISMA JEFE  DE  LA  OFICINA  JURIDICADE  LA 
SUPERINTENDENCIA NOS DIO LA RAZON

Å El Memorando 2009 13000 66853 incluso dijo que: Contrario

sensu, aquellas expectativas o situaciones iniciadas bajo el

amparo de la Ley anterior, pero que con la entrada en vigencia

de la nueva ley no pueden consolidarse, son susceptibles de ser

modificadas o eliminadas por voluntad del legislador.

Å Sentencia C 789 del 24 de sept 2002 Magistrado Rodrigo

Escobar Gil.

Å Sentencia C 147 de 1997 Magistrado Pon Antonio Barrera

Carbonell.

Å Sentencia C 619 del 14 junio de 2001, Magistrado Ponente

Gerardo Monroy Cabra, señaló: Dado que el proceso es una

situación jurídica en curso, las leyes sobre ritualidad de los

procedimientos son de aplicación general inmediata.
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LA  MISMA JEFE  DE  LA  OFICINA  JURIDICADE  LA 
SUPERINTENDENCIA NOS DIO LA RAZON

òEL CONCEPTO AFIRMA: la competencia entendida como
la medida o el grado de jurisdicción que corresponde al
juez, es un asunto propio de la ritualidad o substanciación
de los juicios o procedimientos. En esa medida, las leyes
que definan, establezcan o elimine una competencia
tienen efecto general inmediato. é La competencia no
corresponde al de término, actuación o diligencia, pues, es
una noción fundamental del proceso que tiene que ver con
su ritualidad o sustanciación.

òCONCLUSION: Dice Marina Montes Alvarez en su
memorando del 4 de agosto de 2009:

ñEllegislador no quiso dar efectos ultractivos a la Ley
142 de 1994 , lo cual se materializa en el simple hecho
de que no se previó un régimen de transición. 7



EL CONCEPTO DE MIN TIC  327696 de 2009 es 

desajustado a la Ley

Dice Claudia Acevedo Jefe de la Oficina Jurídica del
MINISTERIO DE LAS TIC que:

ÅLa no aplicación de la Ley 142 de 1994 no implica la
terminación de la posesión porque ésta se hizo sobre toda la
Empresa EMCALI y que

ÅSubsiste la competencia de la posesión con fines liquidatorios,
porque supuestamente la ley no modificó dicho procedimiento.

COMO SE OBSERVA LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS
DE LA SUPERINTENDENCIA CULMINARON A PARTIR DEL
31 DE JULIO DE 2009 FECHA DE INICIO DE LA VIGENCIA
DE LA LEY 1341 DE 2009.

TAMPOCO SUBSISTEN LAS COMPETENCIAS DE POSESION
PORQUE FUERON ELIMINADAS TODAS LAS FUNCIONES
ADMINISTRATIVAS Y DE INTERVENCION.
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